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SALVADOR

ORDEN de 1 de -.. de 11m _ la _ S' de
s/g1IIm _ del COftU1o DIT_o del Or(l<lnil
m.o 4Ut6no1J1O cAeTOpartoB NacimIaleD.

ZI _culo tercero del Decreto nllmero 111/1971, de 14 de
eswo, atribuye la admInistraclón y gobierno del Organismo
autóDomocA.~ )¡ackmA.1Nnt. ad8a1to al Mlntsterl0 del
:AIre, a lID OoaaeJo Dlreetlvo;didido ¡,.", el Subsecretario
.. AV1&cltJD 01Vl1, del que torman~ como Voe&Ies natos
101 DIr.._ IIOneralea de Transporte Aéreo. Aeropuertos e

IDfr_a " el Interventer _tral del DePartamento. pu
diendo deeIgnar el _lsterlo del AIre haBía un máximo de cu'"
tfO Voeales del citado Consejo DIrectivo,

De COD!ormIdad eon el citado preoepto Y en uso de las facul
ladea que el ezpnIlI&do Decreto me confiere, vengo en nombrar
Vocalef'l. del Consejo Directivo del organismo autónomo «Aero
puertos Nacional... a los aIguIenteB señores:

Don José Barea Tejelro. Director general del Te&Oro y Presu
puestos del M!nlsterlo de Hacienda.

Dan R<lmón Martln-Cifuentea Gil, Intendente del Aire. DirectOr
de· COntabUtdad y Patr1monio del Ministerio del Aire.

Don Ramón Baldrlch oatell. COronel del Arma de Aviación
(S. V.), Jefe de la 8ecretaria. Técniea de la Subsecretaria de
Aviación Civil.

DOn Sebastián Virto González, Coronel del Cuerpo de Inten·
dencla del AIre. Je1e Adrntn1strativo del Organismo autónomo
«Aeropuertos Nacionales».

'MadrId. 1 de marzo de 1971.

OPOSICIONES Y CONCUlt.SOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

lUSOr,.UCION de la Dirección General de JusU
ciG por la que se convoca concurso para la pro
_ de _t.....tu Secreta,.",. de ltJ Adml
1llstraetón de JU3t/cla de Ia,Rama de Juzgado.! de
1"rInNr.. Insf.._ • ·I1IStruccI6n. '

I!lll ClIIII1IlIIIUIeto de lo preven\d<> en el articulo 16 del Be
dame"", 0rgánIe0 del Cuerpo de Secretarios de la AdmInJa.
\ración de J_ de 2 de mayO de 1lHl8. se anuncla concurso
de tr&lllade para la llt'OV18ión de vacantes en las 8ecretarlas
de los JUZladO& de Pr"hnera Instanc1a e Instrucción que a con
_ ......I_an:

1. AJeoy (jUbilación de don B!aI>N1eoIáo AuIlón Oal"¡").
lI. ªurp n1lmero 3 (de nueva creación).
1I. QIJ/IiIl -., 1 (traslade ele don AntIel Crua _).
~ :IgUalade <traslade de don J~Lul8 VIcente de Cuéllar).
6. LaYian.. (treolado de don JOSé Hernández' Galán).
e. Lonl. del Rlo (traslado de don Franc1llOO Fernández de

Aré..... l' De!lIadl».
'1. W8!IIIa (treolado de don AlfOl1SO Rodrlguez MaI'tin).
1I. llII_ (trll8lado de don IoflgueI.AngeJ Reyes TéIlez),
9. _ (traslade de don J<JBé..MBzr.. Ramos Oonzá·

~. .
·1e. _ ~ de Valdelgl_ (JUbIIaclón de don Manuel

Coméoalla J'oriaeea).
11. Jll\lI>ero 1 (_ de don PraneJaco Rebo-

\ló~.

PodránlOUclt&r he plazas anuncladaa en este QDDCurso 108
Becr<!tatloo ... la AdmlDiatTación de Juotlda, perteoee1enlee a
la Rama de Juopdoo de PrImera rnst·_ e lDstrUoolÓll, ~Ñquiera __ ...~ con la _ en· 108 CIlB08
que Jll'Of<ldlo. elItabIeeida en la dIapaaIcI(jIl __ 3.' del
referldo Reglamento OrgánIco de 2 de ma¡vo .... 1lHl8. respecto
de las _las de lo& J~08 _ por Ma¡¡lotradoo.

Los Secre_ que lleven _ ... 111I alIo .... e1tuac1ón ele
~ ..un~'ea virtud del~ de Demazocaclón
- de 11 de _ ... 1IlII,. deborin temar ~, en
__ancla (jI!Il lo~ en la Orden .... 22 de julio
de ll1l1'l. ... él _te _ )lUIIIIIDdo _ tr••1sdadclo
el no lo hleleran; a cualquiera de las _lee declar&das de:
-. actualmente exlatenbeo. .

Los. deB1gnados pata las _es a que S8Illren no podrán
- nuenmei>te _ transcurrido un afio de la fecha
del _bramlento. eonf<ll'ltll> a lo prevenido en el articulo 20
del ellado ~lamento Orgátilco de 2 de~ de 1lHl8.

Las .oollcitudes de los ccmeunJ8lltea, cIIrIgIdU a la DlrecclÓlll
General de .J1IBtlcIa,'deberán tener entrade en el Regl8tro Oe
neral del Mln_. dentro del plazo de d*, dIa8, contados a
_ - el slgalente &1 de la Pni>1Icaelón del presente anun·
.... en el cBoIeI;tá 0flc1al del Bst...... ,

La.s ""'tMeI"' __ tomar l*'le del __urso. no pO
drán ser retlrtldaa, tiI q_ aIn efecto a eoIlellud de 'los con._"""!es, una _ que hayan tenido er>tI'ade árlclal en la seo·
elón <:orrespond!eIlte. ' .

.I!e. entend.... que los -noe han _ er>tI'ade en este
lfJIdsterlo .. la feoba en quef_ -1l'Idos en las De-

pendenclas a que se refiere el artfeuIo 66 de la Ley de Proee
dimiento Admln1lltratlvo, siempre que reúnan 108 requisito.señ_ en la_ y en la Orden de 20 de octubre de 1958,
del Ministerio de Gobernación, dictada para su publleaclón.

Los solicitantes consignarán, enllU8 lnstanclaa, la categoria
y si se hallan en posesión del titulo de licenclad06 en Derecl1o,
y cuando fuere necesario, el orden ele pre!eren~ia por el que
pretenden cubrir las plazas.

Las inatanciSl!J recibidas fuera del plazo sefialado no se
tendrán· en cuenta. al instruirse loas expedientes para. la rESO
lución dé1 concurso.

MadrId, 9 de febrero de 1971.-El Director general, Aclec!o
l'\>rnández Carrledo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de febrero de 1971 por la que se
declara caducada la cont1OCfltoria al concurs0-DpD8t
ctón. para prot>eer la. cátedra 4e «BaUet clásico»,
vacante en la Real .8cueÜJ Superior de Arte Dra
mático 11 Danza ele Madrid, 11 se convoca nueva
mente.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriaJes de 8 de mayo de 1967
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio), 28 de junio de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre) y 22 de enero
de 197D (<<Boletln OfiCial del Estado» de 2 de febrero) se con
vo(:ó a coneurSCH>posición una. cátedra de «Ballet cláSico» en
la Real Escuela Superior de Arte Dramático y Dan¡o;a de Madrid.

Habiendo transcurrido el plezo dé un año desde la publica
elón de la.. última. convocatoria: sin haber dado oomienzo los
ejercicios del coneurso-opoalcíón y de- COnfOrmidad, con el Vigente
Reglamento de ingreso en la Admin1stración PUblica, aprobado
por Decreto 1411/1968, de 27 de Junio (<<Boletln Oficial del Es
tado» del 29),

Este Ministerio ha resuelto:

v> Declarar que· ha caducado la mencionada convocatoria,
reconociéndose el derecho de los opOSitores admitidos a solicitar
la devolución de las tasas· abonadas -100 pesetas de derechos
de oposiclón- y de la documentación presentada.

2.0 COnvocar nuevamente a concureo--oposle1ón la citada cá
tedra rigiéndose por. las .mismas normas de la convocator!a
pUblieada en el «Boletín Oficial del -Estado» de 21 de jumo
de 1967.

3.. Abrir un plazo de tre1Jlla di.. hábiles _a admisión
de nueves instancias, contados·a partir del siguiente al de la
publ1caclón de la.p-esente Orden en el trBoletín Ofielal del
EStado•.

4.0. Los opositores admltidoa en laanterlor convocatoria que
Do hubiesen solicitado la devolue1ón de los derechos de examen
y documentación durante el plazo .......udo _a a.dmIBlón de
~iaB se pre81.tID1rá. Que deaetUl tomar parte en el concurSO- >
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oposición nuevamente convocado y se confirmará su admisión,
sÍn que tengan que presentar nueva. solicitud ni abonar nuevos
derechos.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 12 de febrero de 1971,-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Dmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Secretaría General Técnica
por la q'l-Ut SE: convocan 200 plazas de Auxiliares de
Lengua Española en Centros docentes de Gran Bre
tafia (Schools o Collcgesj cturante el curso acadé
mico 1971~72.

En aplicación del Convenio Cultural entre Espaúa y Gran
Bretaña, la Secretaria General Técnica del MinIsterio de Educa
ción y Ciencia, en colaboración con la Dirección General de Or
denación Educativa de este Departamento y la Dirección General
de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos ExterlorE.'s,
ha resuelto anunciar convocatoria para seleccionar 200 Auxiliares
de Lengua Española en Centros docentes de Gran Breta,ña du
rante el curso 1971-72. en las condiciones siguientes:

l. Función.-Los Auxiliares de Lengua Espafiola serán ads
eritos por las autoridadeB docentes de Gran Bretafla a un centro
(Schoolo College) con la obligación de impartir a las órdenes
directas del Profesor titwar de español doce horas semanales
de clase de conversación durante el curso académico 1971-72 (de
1 de septiembre de 1971 a 31 de julio de 1972).

n. Retrtbución.-Las autoridades docentes inglesas. a tra
vés del Centro de destino. abonarán al Auxiliar la suma de
70S libras por el periodo que cubre el afio escolar. en pagos men
suales. Los gastos de desplazamiento a Gran Bretaña y regreso
correrán a cargo del Auxiliar.

In. Candiaatos.-Pue<len solicitar las plazas de Auxiliares
quienes reúnan las siguientes condiciones:

1.& Cursar los últimos afios de Filosofia y Letras. Serán pre
feridos quienes procedan de la Sección de Filología Moderna
(Subsección de Filología inglesa) y aspiren a cátedras de esta
disciplina.

En su defecto. podrán ser seleccionados candidatos de los si
guientes grupos. enumerados por orden de prioridad.

1.· 1. Graduados en Filosofía y Letras, rama de inglés, Sec
ción de Füología Moderna.

l.a 2. Profesores de EducaciÓll General Básica.
1.a 3. Graduados o estudiantes universitarios de cualquier

especialidad.

2.& No haber cumplldo treinta afias de edad.
3.JI Poset;r un buen conocimiento de la lengua inglesa.
4.& Los candidatos varones no han de estar sujetos al ser

vicio militar durante el perIodo de su función como Auxiliar.

IV. Solicitudes.-Habrán de formularse, por duplicadO, en
impresos €speciales. que se facilitarán gratuitam€l:.te en la Secre
taria General Técníca (Gabinete de Cooperación Técnica Inter
nacional) y Delegaciones Provinci$les de Educación y Ciencia,
donde se entregarán, bien personalmente. o por correo. enviando
sobre franqueado con los señas exactas del peticionario. Con el
impreso cumplimentado Be acompañará la siguiente documenta,..
ción (original y fotocopia):

1.° Certificación académica de estudios. en la que conste las
calificaciones obtenidas en cada asignatura con detalle del cur
SO y convocatoria en que fueron aprobadas.

2.° Certificación o documento acreditativo de poseer un
buen conocimiento del inglés.

3.0 Certificado médico de disfrutar de buena salud,
4.° «Cuniculum vitae}} redactado en inglés.
5.° Partida de nacimiento.
6.11 Cuatro fotografías tamaño ca.rnet.
7.° Cualquier otro documento Q.ue pueda apoyar la petición

que se formula.

Los solicitantes podrán señalar la preferencia por una de
terminada capital o región del Reino Unido, exponiendo las ra
zones que la motivan. Las autoridades docentes de Gran Bretaña
procurarán atender sus deseos, pero en ningún caso puedencom
prometerse a darles cumplimiento.

V. Plazo de' admistón de soltcitud~s.-Las solicitudes se ele
varán directamente a la Secretaria. General Técnica (Gabinete
de Cooperación Técnica Internacional) antes del 20 de marzo
de 1971.

VI. seleccíoo.-Los candidatos podrán ser convocados por el
Instituto de Ciencias de la Educaci6n del Distrito Universitario
de su resIdencia a unas entrevistas personales en las que se
prestará especial énfasis al conocimiento de la lengua inglesa.

La selección de los candidatos se efectuará por una, Comi
sión hispano-inglesa, sobre la base del expediente académico Y.

en su caso. informe del l. e E. Esta Comisi6n elevará su pre
puesta a ias autoridades docentes inglesas

La plaza no podrá con3iderarse definitivamente adjudicada
hasta que el interesado firme el oportuno contrato, a cuyas
condiciones específicas quedará obligado.

Madrid, 24 de febrero de 1971.-EI Secretario general Téc
nico, P. Aragoneses.

RESOLUCION de la Secretaría General Técnica pOr
la que se convocan 150 plazas de AUXiliares de Len
gua Española en C~ntros docentes de Francia auran
ti; p.l curso académico 1971-72.

En aplicación del Convenio Cultural entre España y Francia.
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación y
Ciencia, en colaboración _con la Direcci6n General de Ordena
ción Educativa de este Departamento y la Dirección General
de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores.
ha resuelto anuncIar convocatoria para seleccionar 150 Auxilla
res de Lengua Española en Centros docentes de Francia durante
el curso 1971-72 en las condictones siguientes:

l. Función,-Los Auxiliares de Lengua Espafiola serán a<fs.
crltos por la::. autoridades docentes de Francia a un Centro
(Lycées. Colleges d'Enseignement General. d'Enseignement Se
condaire, l!:coles Normales. etc.), con la obligación de impartir
a las órdenes directas del Profesor titular de espafiol doce horas
semanales de clase de conversación durante el curso académico
1971-72 (de 1 de octubre de 1971 a 30 de junIo de 1972).

II. Rctribución.-Las autoridades docentes francesas. a tra
vés del Centro de destino. abonarán al Auxiliar la. suma de 1.050
a 1.100 francos por mes, según la residencia. durante diez men
sualidades (la primera con fecha 31 de octubre y las dos últi
mas a fines de junio). Los gastos de desplazamiento a Francia
y regreso correrán a cargo del Auxiliar.

lII. Candidatos. - pueden SO-Acitar las plazas de Auxiliares
quienes reúnan las siguientes condiciones:

1.& Cursar los últimos años de Fiiosofia y Letras. Serán pre-
feridos quienes procedan de la Sección de Filologla Moderna
(Subsección de Francés) y aspiren a cátedras de esta disciplina.

En su defecto. podrán ser seleccionados candidatos de los
siguientes grupos, enumerados por orden de prioridad.

1.& 1. Graduados en Fllosofia y Letras, Sección de Filologla
Moderna (Subsecci6n de Francés).

LA 2. Profesores de Educación General Básica.
1." 3. Graduados o estudiantes universitarios de cualquier

especialidad.

2.1' No haber cumpltdo treinta años de edad.
3.& Poseer un buen conocimiento de la lengua francesa.
4-.& Los candidatos varones no han de estar sujetos al servi

cio militar durante el periodo de su función como Auxiliar.

IV. Solicttudes.-Habrán de formularse. por duplicado, en 1m.
presos especiales (uno en lengua española y otro en lengua fran·
cesa), que se facilitaran gratuitamente en la Secretaria General
Técnica (Gabinete de Cooperación Técnica) y Delegaciones pro.
vinciales de Educación y Ciencia. donde se entregarán, bien per·
sonalmente o por correo, enviando sobre franqueado con las se
ñas exactas del peticionario. Con el impreso cumplimentado se
acompanará la siguiente documentación (original y fotocopia):

1.0 Certificación académica de estudios en la que conste las
calificaciones obtenidas en cada asignatura, con detalle del curso
y convocatoria en que fueron aprobados.

2.0 Certificación o documento acreditativo de poseer un buen
conocimiento del irancés.

3P Certificado médico de disfrutar de buena salud.
4.° «Curriculum vitae» redactado en francés.
S.o Partida de nacimiento.
6.° Cuatro fotografías tamaño carnet.
7.° Cualquier otro documento que pueda apoyat la petición

que se formula.

Los sOlicitantes ¡,odrán señalar la preferencia por una de.
terminada capital o región de FrancIa. exponiendo las razones
que la motivan. Las autoridades docentes de Francia procurarán
atender sus deseos. pero en ningún caso pueden comprometerse
a .darles cumpllmiento.

V.' Plazo de admisión de solicttudes.-Laa solicitudes se eleva.
rán directamente a la Secretaria General Técnica (Gabinete de
Cooperación Técnica Internacional) antes del 20 de marzo
de 1971.

VI. Selección.-Los- candidatos podrán ser convocados pQr el
Instituto de Ciencias de la Educación del Distrito Universitario
de su residencia a- unas entrevistas personales. en las que se
prestará especial énfasis al conocimiento de la lengua francesa.

La selecciÓn de 106 candidatos se efectuará por una Comisi6n
mIxta hispano-francesa sobre 1& base del expediente académico


